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ORGANISMO
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CLASIFICAGCION
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TRABAJADORES DEL SECTOR PUBLICO

(TC-96-05-26-5)

RESUMEN EJECUTIVO

Presidencia del Consejo de Ministros (PCM)

Trabajadores desplazados por el proceso de
modernizaciéon de la administracién publica.

El objetivo general de la operacidn propuesta, es el
de contribuir a la modernizacién de la administracién
piblica peruana. El objetivo especifico es apoyar al
gobierno en el diseflo y puesta en marcha de un
servicio de apoyo a la reubicacién, en el mercado
laboral, de 1los trabajadores del sector publico
afectados por la modernizacién de la administracién
piblica, bien como trabajadores dependientes o como
microempresarios.

El Programa estad integrado por tres componentes:
(a) disefio y puesta en marcha de un sistema de
informacién y referencia laboral <y empresarial;
(b) disefio y puesta en marcha de opciones de
capacitacién para trabajo dependiente; y (c) disefio
y puesta en marcha de opciones para el trabajo
independiente.

Modalidad: Donacién de la Facilidad
II, Recursos Humanos

Beneficiario: Us$ 260.000
FOMIN: US$1.040.000
Total: USS$1.300.000

Los plazos de ejecucién y de desembolso serian de
nueve y de 12 meses, respectivamente, a partir de la
fecha de la firma de la carta acuerdo.

El Comité de Medio Ambiente en la reunién del 2 de
julio de 1996 clasificé esta operacién en la
Categoria II.
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CONDICIONES
CONTRACTUALES
ESPECTALES:

Para asegurar una adecuada ejecucién del Programa
se solicitaria que el ejecutor presente a
satisfaccién del Banco, como condicién previa al
primer desembolso:

a. Evidencia de haber contratado al Coordinador
del Programa en la PCM.

b. Un calendario de trabajo, en donde consten
las fechas de contratacién y los términos de
referencia detallados de cada consultoria a
efectuarse, con base en las actividades que
se especifican en este documento.

Adicionalmente, a fin de agilizar la ejecucioén de
la operacién, se propone que se establezca un
fondo rotatorio equivalente al 20%Z de los
recursos de la contribucién.
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I. ELEGIBILIDAD DEL PAIS

El Perd fue declarado elegible para participar en todas 1las
modalidades del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) por el
Comité de Donantes el 14 de diciembre de 1993.

ITI. ANTECEDENTES

Antecedentes generales

El Gobierno Peruano ha emprendido un proceso de modernizacién de 1la
administracién publica, tarea que constituye una continuacién del
proceso de reestructuracién iniciado a principios de la década. El
objetivo es que los organismos del sector piblico puedan desempefiar
adecuadamente el papel que les corresponde como integrantes de un
estado normativo, regulador y promotor de las actividades privadas
en la economia, asi como proveedor eficiente de servicios tales
como los de salud y educacién basica, infraestructura basica, orden
interno, seguridad nacional y administracién de justicia.

Lo anterior significard la redefinicién del papel, y la consecuente
reestructuracién funcional y redimensionamiento de los organismos
del sector publico a nivel del Poder Ejecutivo. Esto, unido a 1la
necesidad de racionalizar el gasto publico y evitar un crecimiento
del déficit en la cuenta corriente, conducirid a la disminucién del
numero de empleados publicos, asi como de su composicién y perfil
de conocimientos y oficios.

Se estima que un nUmero importante de empleados publicos serian
afectados por el proceso de modernizacién de los organismos del
sector publico (ademas de las que ya estan siendo desplazadas por
el proceso de privatizacién, atendidas por una donacién del FOMIN
ATN/MH-4906-PE), por lo que el gobierno ha decidido ofrecerles un
programa destinado a facilitarles su transicién hacia otro tipo de
trabajo, dependiente o independiente.

Antecedentes econdémicos

Como consecuencia de las reformas estructurales llevadas a cabo por
el gobierno desde principios de la década, la economia peruana ha
experimentado un vigoroso crecimiento entre 1993 y 1995, inducido
por la inversién. En ese trienio, 1la tasa de crecimiento anual
promedio del Producto Interno Bruto (PIB) fue 8,4%, la mas alta en
América Latina y el Caribe. En 1995, el PIB real crecié 6,9%,
impulsado, por tercer afio consecutivo, por el gasto de inversién,
el cual aumenté 20%, en términos reales, con respecto a 1994. Si
bien el crecimiento del producto en el primer trimestre de 1996 fue
negativo (-1,7%), el PIB anual continta creciendo a wuna tasa
positiva (3.4%). Por otra parte, la inflacién sigue bajo control:
la inflacién acumulada en el periodo enero-marzo de 1996 fue 4.2% y
la tasa de inflacién anual fue del 11.6% en marzo de 1996. En el
transcurso de 1996, las tendencias de comportamiento de la balanza
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de pagos son favorables. En el primer trimestre, las exportaciones
crecieron 8.1%Z (con respecto al mismo periodo de 1995) y las
importaciones cayeron 2.4%. Como consecuencia, el déficit en la
cuenta corriente de la balanza de pagos ya empezé a descender, lo
cual va a tener repercusiones positivas sobre las expectativas de
los agentes en los mercados internacionales de capital.

El segundo Acuerdo de Facilidad Ampliada con el Fondo Monetario
Internacional, para el periodo 1996-1998, establece metas para la
politica fiscal que habran de materializar el objetivo de aumentar
el ahorro publico. Se espera que el resultado econémico del sector
publico consolidade (sin incluir los ingresos provenientes de las
privatizaciones) se coloque en un nivel cercano al equilibrio en
1998. Se prevé, por otra parte, que el superavit fiscal primario se
incremente de 0,3% del PIB en 1995 a 2,0% en 1998. El gobierno se
ha comprometido a buscar la consolidacién fiscal actuando tanto
sobre los ingresos como los gastos. En el primer frente, el énfasis
serd puesto en el fortalecimiento adicional de la administracién
tributaria y en el control de 1la evasién. En el segundo, el
esfuerzo se orientard a ejercer un control estricto del gasto
corriente. El Banco Central de Reserva del Peru (BCR) continuaria
enfatizando el objetivo de controlar la inflacién, para lo cual
vigilard el crecimiento de la base monetaria y la expansién del
crédito al sector privado de la economia. Por otra parte, el BCR
continuarid aplicando una politica de tasa de cambio flexible con
intervenciones que contribuyan a moderar las fluctuaciones de corto
plazo en el mercado cambiario.

Con la politica econémica seguida por el gobierno y la proyectada,
asi como con el aval del FMI, el camino estd allanado para que
tanto las nuevas negociaciones con el Club de Paris como el
programa de reduccién de la deuda y del servicio de la misma con
los bancos comerciales, lleguen a buen término en 1996.

Teniendo en cuenta los factores mencionados, es razonable esperar
que, a pesar de la desaceleracién de 1996, se mantendran ritmos
suficientes de inversion de capital en algunos de los sectores
estratégicos de la economia para que el afio 1996 concluya sin
fuertes perturbaciones. A este respecto, es preciso tener en
cuenta que el proceso de privatizacién tiene la potencialidad de
continuar generando flujos de capital significativos tanto por
concepto de la ventas de activos tan importantes como los de
Petroperd, Centromin y otros, como por los compromisos de inversién
asumidos por los operadores privados que compraron empresas
estatales entre 1992 y 1995.

Las consideraciones anteriores permiten prever que, si se descartan
perturbaciones inesperadas, el producto interno bruto podria crecer
alrededor del 3% en 1996 y que en 1997 el producto volvera a crecer
a tasas satisfactorias. La tasa de inflacién, por su parte,
alcanzaria un nivel aproximado de 11%.
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Los ejes de la politica gubernamental hasta fines de la década son:
(i) 1la continuacién y profundizacién del proceso de reformas
estructurales en el terreno econdémico, incluyendo la conclusién del
proceso de privatizaciém; (ii) la continuacioén de la politica de
austeridad fiscal y restriccién monetaria con el objetivo de
reducir el déficit en la cuenta corriente de la balanza de pagos y
(1ii) la modernizacién de la administracién publica.

El mercado laboral

Durante 1995, los mniveles de desempleo y subempleo alcanzaron a un
10% y un 77% respectivamente. No obstante esta situacién, el
crecimiento econdémico y las perspectivas favorables de mediano y
largo plazo, hacen prever un recuperacién de los niveles de empleo
en el sector formal de la economia, asi como la apertura de
oportunidades de ocupacién en el trabajo independiente, tanto de
cardcter individual como a través del desarrollo de la pequefia y
microempresa (PME).

Con respecto al trabajo independiente, el sector de la PME, que
incluye a las unidades econémicas con menos de 10 trabajadores, ha
crecido significativamente en los ultimos 20 afios en el Peru.
Reflejo de esta situacién es la participacién del sector

microempresarial en la Poblacidén Econdémicamente Activa (PEA). En
1981 la PME representaba el 33% de la PEA, mientras que en la
actualidad, el sector constituye casi el 80%; en términos

absolutos, las PME involucra a unas 6.4 millones de personas. Mas
de 4 millones (50% de la PEA) se dedica a las actividades pequefio y
microempresariales de caracter urbano, concentrados en 1.5 millones
de unidades econémicas. Las perspectivas de crecimiento de 1la
economia permiten prever, que este mercado ofrece oportunidades
para el crecimiento de actividades productivas en algunos sectores
y actividades econdémicas, particularmente en el A4rea de los
servicios.

Cabe destacar que la creacién de microempresas no es la panacea en
la solucién de los problemas de desempleo, tomando en cuenta que
ademas de las posibles limitantes de capital, tecnologias, marco
regulatorio, se suma la capacidad intrinseca de cada individuo de
encaminarse en actividades empresariales, la cual puede ser aun mas
limitada en funcionarios provenientes de organismos estatales. Sin
embargo, muchos de 1los empleados publicos de hecho ya estan
trabajando en actividades econémicas independientes, tanto de
caracter individual como en PME, paralelamente a su empleo en el
sector publico, como medio de compensar los bajos salarios que
obtienen en el sector publico. Estos tendrian buenas perspectivas
de mejorar las actividades independientes que ya vienen realizando.

La oferta de servicios de capacitacidén vy asistencia técnica

Se prevé que la oferta potencial de servicios de capacitacién en el
pais y de asistencia técnica sea suficiente para atender el
programa propuesto. A modo de ilustrar dicha oferta se sefiala que,
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para el Programa de Reconversién Laboral para Trabajadores
Desplazados en el Proceso de Privatizacién, aprobado el 14 de marzo
de 1995 (ATN/MH-4906-PE), se precalificaron 246 instituciones (121
en Lima, 45 en la regién norte, 47 en la regién centro y 33 en la
regién sur) aptas para proveer servicios de capacitacién,
asistencia técnica/asesoria y empleo a la poblacién objetive. E1
detalle de las instituciones se presenta en Anexo III. Estas
instituciones podrian atender las necesidades de capacitacién que
el presente programa requeriria.

Relacién de la operacién propuesta con programas existentes

Programa de Reconversién Laboral para Trabajadores Desplazados en
el Proceso de Privatizaciéon (ATN/MH-4906-PE). Este programa
actualmente en ejecucién, tiene como propdsito ofrecer servicios de
capacitacién y asistencia técnica a wunos 10.000 trabajadores
desplazados de empresas en proceso de privatizacién. La poblacién
objetivo del mismo es por 1lo tanto diferente de la que se
beneficiaria con el programa actualmente propuesto los que
provendrian de la administracién piblica, sinembargo, los entes
privados de capacitacién serian los mismos. La experiencia
derivada del ATN/MH-4906 sera aprovechada en el disefio de 1la
operacién propuesta, particularmente en lo que se refiere a 1la
oferta de servicios de orientacién inicial, capacitacién,
asistencia empresarial y seguimiento.

Programa de Capacitacidén Laboral de Jévenes (PE-0160). Se trata de
un proyecto actualmente en preparacién, cuyo Perfil II ha sido
recientemente aprobado y cuyo objetivo es proporcionar un minimo de
capacitacién y experiencia laboral a un grupo de beneficiarios
jbévenes. Este proyecto tratard de utilizar los organismos privados
de capacitacién existentes en el pais. En este sentido, podria
presentarse una competencia por el uso de los servicios de estos
organismos, causada por la demanda de este programa y el anterior,
conjuntamente con la de la operacién propuesta. Cabe sefialar
sinembargo, que la ejecucién del programa PE-0160 estaria desfazada
en el tiempo con respecto a los otros dos programas y podria
aprovechar experiencias derivadas de los mismos.

Programa de Modernizacién de la Administraciém Pablica (PE-0138).
Este proyecto, actualmente en preparacién (cuenta con Perfil I)
financiaria una parte de los costos de la modernizacién de los
organismos del sector publico peruano que constituye el objetivo
general de la operacién propuesta en el presente documento.
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IIT. EL PROGRAMA
Objetivo

El objetivo general de la operacién propuesta, es el de contribuir
a la modernizacién de la administracién piblica peruana.

El objetivo especifico es apoyar al gobierno en el disefio, montaje
y puesta en marcha de un servicio de apoyo a la reubicaciém, en el
mercado laboral, de los trabajadores del sector publico afectados
por la modernizacién de la administracién publica, bien como
trabajadores dependientes o como microempresarios.

El disefio de los servicios de apoyo propuestos a continuaciénm,
deberad hacerse teniendo en cuenta lo siguiente: (i) la iniciativa
individual de los trabajadores desplazados como fuerza motriz del
programa, apoyados por mecanismos adecuados de orientacién,
informacién y referencia; (ii) la sencillez en los mecanismos que
se pondran a disposicién; (iii) la transparencia en los mecanismos
de 1incentivos y beneficios a ofrecerse, tanto a los empleados
publicos como a las instituciones que provean servicios, y (iv)
agilidad y rapidez del sistema.

Descripcién

Para cumplir el objetivo anterior, el programa propuesto contempla
las siguientes actividades: (a) disefio y puesta en marcha de un
sistema de informacién y referencia 1laboral <y empresarial;
(b) disefio y puesta en marcha de opciones de capacitacién para
trabajo dependiente; y (c) disefio y puesta en marcha de opciones
para el trabajo independiente.

1. Disefio y puesta en marcha del Sistema de Informaciéon y
Referencia Laboral y Empresarial

Para llevar a cabo este componente se contrataria a una o mas
firma(s) especializada(s), y/o consultor(es) independiente(s). El
sistema deberad operar como la interfase entre los otros dos
componentes del programa y el grupo objetivo. Este sistema
operard, entre otros, a través de centros de informacién,
facilitando el contacto entre los beneficiarios con entidades
privadas de capacitacién y empresarios o agencias de colocacién y
trabajadores. Asimismo, proveer4d de informacién concreta vy
actualizada sobre servicios de apoyo a la PME para los que deseen
desempefiarse como empresarios.

El Sistema de Informacién Laboral y Empresarial deberd incluir,
entre otros, el disefio general del sistema computarizado. Este
disefio se hard en estrecha colaboracién con los expertos que
desarrollan los otros dos componentes de la operacién propuesta, el
desarrollo de sus componentes, la estrategia de comunicacién, y el
disefio del mecanismo de entrega del servicio al grupo objetivo.
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En el disefio del sistema se debera contemplar los campos
pertinentes al monitoreo y evaluacién del Programa de Opciones de
Atencién a los Trabajadores del Sector Publico. Los indicadores y
dem4s informacién correspondiente al monitoreo y evaluacién seran
desarrollados por expertos en esta materia.

El disefio del sistema deberd contemplar ademds la posibilidad de
utilizar paquetes informiaticos disponibles en el mercado,
adaptandolos a las necesidades especificas del programa, asi como
la posibilidad de interconeccién con otros sistemas existentes.
Asi mismo, se tratard de utilizar al maximo las experiencias de
sistemas en funcionamiento tales como el de 1la Escuela de
Administracién de Negocios para Graduados (ESAN) en el marco del
Programa Piloto de Reconversién (ATN/MH-4906-PE) asi como el
utilizado por el Centro de Informacién Empresarial de 1la
Corporacién Financiera de Desarrollo (COFIDE).

Para desarrollar la comunicacién entre la oferta y la demanda en el
mercado laboral, se incorporari también en el sistema, informacién
sobre las necesidades de personal requerido por empresas que estén
buscando empleados, incluyendo el perfil ocupacional de los cargos
disponibles.

2. Disefio y puesta en marcha de opciones de capacitacién para
trabajo dependiente

Para llevar a cabo este componente se contrataria a una o mas
firma(s) especializada(s), y/o consultor(es) independiente(s), para
efectuar las siguientes actividades: (a) disefio y elaboracién de
material de orientacién general sobre las opciones existentes y

como obtener mayor familiarizacidén con éstas opciones; (b)
identificacién y seleccién de las entidades privadas existentes,
proveedoras de servicios de capacitacién técnica; (c) elaboracién

de criterios bajo los cuales éstas entidades deberan prestar esos
servicios a la poblacién y preparacién de los acuerdos necesarios
que deberan regir dicha provisién, tales como duracién del
servicio, costos limites, etc; (d) elaboracién de pautas para
orientar al trabajador en la busqueda de un nuevo empleo; (e)
definicién de participacién de empresas privadas como proveedores
de capacitacidn; (f) elaboracién de fichas para recoger las
caracteristicas de los participantes; (g) mecanismos de pago; y (h)
indicadores de seguimiento.

Por otra parte, se disefiardn y llevaran a cabo sesiones iniciales
de orientacién, en donde se incluird una clara definicién de las

perspectivas de empleo en el mercado laboral, tendencias
ocupacionales, modalidades de contratacién, etc., asi como las
obligaciones y responsabilidades que las oportunidades existentes
implican. Asimismo en estas sesiones se dardn a conocer las

opciones que se pondran a disposicién del grupo objetivo.
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3. Disefio v puesta en marcha de opciones para el trabajo
independiente

Para llevar a cabo este componente se contrataria a una o mas
firma(s) especializada(s), y/o consultor(es) independiente(s), para
efectuar las siguientes actividades: (a) disefio y elaboracién de
material de orientacién general sobre las opciones existentes y
como obtener mayor familiarizacién con éstas opciones; (b)
identificacién y seleccidén de las entidades privadas existentes,
proveedores de servicios empresariales y para el trabajo individual
independiente; (c) elaboracién de criterios bajo los cuales éstas
entidades deberdn prestar esos servicios a la poblacién objetivo y
se prepararan los borradores de convenios, de acuerdo a los cuales
se prestaria el servicio a los trabajadores publicos; (d) identifi-
cacidén de las posibles fuentes de financiamiento existentes en el
sistema financiero formal y requerimientos para acceder a las
mismas; (e) elaboraciéon de fichas para recoger las caracteristicas
de los participantes; (f) elaboracién de perfiles de empresarios o
trabajadores individuales independientes; (g) mecanismos de pagos;
y (h) indicadores de seguimiento.

Costo y financiamiento

El costo del programa asciende a US$1.300.000, de los cuales
US$1.040.000 serian aportados por el FOMIN y US$260.000 como
contrapartida del Gobierno del Perd, segin se indica en el
gsiguiente cuadro (en miles de US$). En el Anexo II se incluye un
desglose detallado del presupuesto de cada uno de los componentes.

Component.e Banco Aportae TOTAL
Local
Disefio y puesta en marcha del Sistema de Informacién 519.0 157 .4 B676.4

y Referencia Laboral y Empresarial

Disefio y puesta en marcha de opciones de 246.0 51.3 297.3
capacitacién para el trabajo dependiente

Disefio y puesta en marcha de opciones para el 246.0 51.3 297.3
trabajo independiente

Imprevistos 29.0 - 29.0

TOTAL 1.040.0 260.0 1.300.0

Ejecucién

La Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) tendrd la responsabi-
lidad basica por la ejecucién del programa. La PCM contratara un
cooordinador del programa, con recursos propios, previo al inicio
del mismo. Para llevar a cabo la ejecucién del programa, la PCM
contratari organismos privados y/o consultores independientes, con
experiencia en programas de reinsercién laboral y disefio de
sistemas de informacién. La contratacién se haria siguiendo los
procedimientos vigentes del Banco y del FOMIN.
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El plazo de ejecucién seria de nueve meses a partir de la fecha de
la firma de la carta acuerdo.

Desembolsos

Los recursos de los proyectos se utilizarian de conformidad con los
procedimientos del Banco. El plazo de desembolso seria de 12 meses
a partir de la fecha de la firma de la carta acuerdo.

Para asegurar una adecuada ejecucién del programa se pediria que el
ejecutor presente, como condicién previa al primer desembolso y a
satisfacciéon del Banco:

a. Tener contratado al coordinador del programa en la PCM, de
acuerdo a los términos de referencia acordados con el Banco;

b. Un calendario de trabajo, en donde consten las fechas de
contratacién y los términos de referencia detallados de cada
consultoria a efectuarse, en base a 1las actividades y
resultados esperados que se especifican en este documento;

A fin de agilizar la ejecucién de la operacién, se propone que se
establezca un fondo rotatorio equivalente al 20% de los recursos de
la contribucioén.

Monitoreo y evaluacién

Monitoreo de la operacién propuesta. El Banco efectuara reuniones
periédicas de seguimiento con la PCM y con las consultorias
especializadas, en las que se verificard el cronograma de ejecucién
v se realizarad el control de los términos de referencia de las
tareas a ser desarrolladas.

Monitoreo de la implementacién del Programa de Opciones de Atencidén
a los Trabajadores del Sector Publico. Con los recursos de la
cooperacién técnica propuesta se incorporara, al Sistema de
Informacién y Referencia Laboral y Empresarial, el mecanismo de
monitoreo y evaluacién del citado programa de opciones. Los
indicadores de monitoreo y evaluacién a ser desarrollados, deberan
ser presentados para la aprobacién del Banco, previo a su
incorporacién en el Sistema de Informacién y Referencia Laboral y
Empresarial.

Informes

La PCM debera preparar informes mensuales sobre el avance del
proceso de modernizacién, asi como de la operacidén propuesta.
Estos informes seran discutidos durante las reuniones periéddicas
indicadas en el parrafo 3.19.
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4.2

Utilizacién futura del Sistema de Informacién

Una vez que se concluya el Programa de Opciones de Atenciém a los
Trabajadores del Sector Publico, serd mnecesario decidir 1la
utilizacién posterior que se le dard al Sistema de Informacién
Laboral y Empresarial. A tal fin, el Banco acordari con la PCM,
dentro de un periodo de seis meses a partir del primer desembolso,
el aprovechamiento y mantenimiento del citado sistema, tanto por el
sector publico (por ejemplo, Ministerio del Trabajo) como por el
sector privado (por ejemplo, Centros de Informacién Empresarial).

IV. VIABILIDAD, BENEFICIOS Y RIESGOS

La viabilidad del programa estd asegurada por la voluntad politica
que ha demostrado el Gobierno del Perd en 1llevar adelante el
proceso de reforma de 1la administracién puablica. Con este
propésito se estan reformulando los sistemas administrativos que
inciden en todos los sectores de la administracién publica (sistema
de administracién financiera, de administracidén de personal, de
compras y contrataciones, y sistema de control). Asimismo, se esta
iniciando la conceptualizacién del proceso de modernizacién de los
distintos sectores de la administracién publica y los cronogramas
para su reestructuracién. Por ultimo, el gobierno ha manifestado
su disposicién a efectuar un aporte sustancial de recursos para
poner en operacién el Programa de Opciones de Atencién a los
Trabajadores del Sector Publico.

Los beneficios derivados de la operacidén propuesta seran entre
otros: (i) el Sistema de Informacién y Referencia Laboral vy
Empresarial, el cual podra tener utilidad mas alld de su uso
inmediato en beneficio de los trabajadores desplazados del sector
publico, tema que serd concretado entre el Banco y la PCM durante
la ejecucién de la operacion propuesta; y (ii) la oferta de
servicios privados de capacitacién y apoyo empresarial, la cual
serid fortalecida a consecuencia del crecimiento de la demanda y la
diversificacién de la misma.

El riesgo principal de esta operacién es que el disefio y puesta en
marcha de las actividades contempladas no estén sincronizadas con
el inicio del desplazamiento de trabajadores de la administracién
publica, y que el grupo objetivo se disperse antes de poderles
brindar el servicio contemplado. El gobierno, consciente de 1la
importancia de esta sincronizacién, estd haciendo los esfuerzos
necesarios para coordinar las acciones correspondientes, a fin de
mitigar este riesgo.

Otro riesgo de esta operaciéon es que los disefios resultantes
contengan deficiencias que conlleven a la sub-utilizacién de los
servicios que ofrezca el Programa de Opciones de Atencién a los
Trabajadores del Sector Publico, especialmente en vista de las
limitaciones de tiempo requerido para su debida correccién. Para
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minimizar este riesgo, se ha dispuesto un estrecho seguimiento por
parte del Banco y de la PCM, del trabajo de las consultorias que se
contraten para llevar a cabo los disefios correspondientes.

V. CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS PARA IA ELEGIBILIDAD DEL PROYECTO

Criterios generales para la elegibilidad del proyecto

El programa de cooperacién técnica propuesto es consistente con el
Acuerdo para establecer el Fondo Multilateral de Inversiones,
particularmente con el Articulo I, subseccién (iii) proveer
financiamiento para hacer posible que paises miembros preparen los
recursos humanos para una participacién creciente del sector
privado.

Criterios de la Facilidad II (Recursos  Humanos) para _la
elegibilidad del proyecto

La operacién propuesta es consistente con 1los criterios de
financiamiento de la Facilidad de Recursos Humanos, que tiene entre
sus propésitos proveer fondos de donacién para desarrollar la base
de recursos humanos necesaria para aumentar la inversién y
expansién del sector privado. El proyecto facilitaria 1la
insercién, como empleados o empresarios del sector privado, a
funcionarios del sector publico desplazados en el proceso de
modernizacién.

VI. CONSISTENCIA CON EL PROGRAMA DEL BANCO

La estrategia del Banco en el Peru esti dirigida a apoyar, mediante
operaciones de préstamos y de cooperacién técnica, cuatro areas
prioritarias: (i) la reduccién de pobreza y reestructuracién de los
sectores sociales; (ii) la modernizacién de las instituciones del
Estado y la consolidacién de reformas estructurales; (iii) 1la
recuperacién y ampliacién de la infraestructura, particularmente de
transporte y energia, y (iv) los recursos mnaturales y medio
ambiente. Los proyectos propuestos son plenamente consistentes con
la estrategia sefialada, particularmente el punto (ii) dentro del
cual el Banco tienen en su Programa Operativo con Perd para 1996-
98, el proyecto de Modernizacién del Poder Ejecutivo (PE-0138).

VII. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DEL FOMIN

Modalidad de fondo. Los proyectos seran financiado en forma de
donacién en base a los siguiente puntos: (i) Perd fue declarado
elegible para todas las modalidades de financiamiento bajo el FOMIN
y por el Comité de Donantes el 14 de diciembre de 1993; (ii) el
acuerdo con Per( con los criterios de elegibilidad para obtener
recursos donativos para el pais (Articulo 3, Seccién 5b del Acuerdo
del FOMIN) esta detallado en la seccién III del Memorandum de
Elegibilidad del pais, y (iii) el proyecto propuesto tendra un
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importante impacto catalitico en el flujo de fondos de inversién
como es requerido en Articulo 3, Seccién 5(a) del Acuerdo de FOMIN.
La validez de estos criterios fue confirmada en una reunién del
Comité de Donantes el 30 de marzo de 1994 (FOMIN/GN-23).

Colocaciéon de 1los recursos del FOMIN. No se aplica ninguna
restriccién para la colocacién de los recursos del FOMIN en Perd o
para estos proyectos especificos.
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PERU. DISERO Y PUESTA EN MARCHA DE UN PROGRAMA DE OPCIONES DE ATENCION
A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR PUBLICO (TC-96-05-26-5)

PRESUFPUESTO DETALLADO

ITEM

BARCO APORTE TOTAL
LOCAL
I. Sistema de Informaciém y Referencia
1. Entidad especializada en disefio y montaje de sistemas de
informacién y referencia (overhead - 80X) 72. 72.0
1.1 Expertos en computacién y sistemas (12 meses/$5000/mes) 60. 60.0
1.1 Experto en organizacidn de centros de inf., (6 meses/$5000/mes) 30. 30.0
1.5 Viajes y viéticos 34. 34.0
1. Entidad especializada en estrategia de comunicaciémn 35. 35.0
2. Consultores individuales
2.1 Coordinador general del programa (12 meses/$7000/mes) 84.0 84.0
2.1 Asistente en administracioén (12 meses/$1500/mes) 18. 18.0
2.5 Viajes y viaticos 30. 30.0
6. Apoyo general
6.1 Local 19.2 19.2
6.2 Muebles y fitiles 7.4 7.4
6.3 Sistemas de computo (hardware y software) 100. 100.0
6.6 Personal de apoyo 10.8 10.8
6.9 Otros 6.0 6.0
7. Publicaciones y suministros pedagbgicos 30. 30.0 60.0
8. Evaluacifén y monitoreo
8.2 Evaluaciones (2/§40000/evaluacidn) 80. 80.0
8.2 Monitoreo 30. 30.0
SUBTOTAL I 519. 157 .4 676.4
II. Reinsercién trabajadores dependientes
1. Entidad especializada en disefic y montaje de servicios
de trabajadores dependientes (Overhead - 80Z) 72. 72.0
1.1 Experto en mercado laboral (6 meses/$5000/mes) 30. 30.0
1.1 Expertos en capacidad laboral (12 meses/%5000/mes) 60. 60.0
1.5 Viajes y viéticos 34. 34.0
3. Eventos 30.0 30.0
7. Publicaciones y suministros pedagbgicos 21.3 21.3
8. Fondo para fortalecimiento de la oferta de servicios de
capacitacién y colocacién laboral 50. 50.0
SUBTOTAL II 246. 51.3 297.3
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III. Opciones para trabajo independiente

1. Entidad especializada en disefio y montaje de

servicios de apoyo a MPEs (Overhead - 80Z) 72.0 72.0
1.1 Experto en financiamiento a MFEs (6 meses/$5000/mes) 30.0 30.0
1.1 Expertos en servicios empresariales (6 meses/$5000/mes) 30.0 30.0
1.1 Expertos en capacitacién empresarial (6 meses/$5000/mes) 30.0 30.0
1.5 Viajes y viaticos 34.0 34.0

3. Participantes

3.9 Eventos 30.0 30.0

7. Publicaciones y suministros pedagbgicos 21.3 21.3

8. Fonda para fortalecimiento de la oferta de servicios empresariales 50.0 50.0
SUBTOTAL III 246.0 51.3 297.3

98 Imprevistos 29.0 28.0

TOTAL 1.040.0 260.0 1.300.0
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PERU. DISENO Y PUESTA EN MARCHA DE UN PROGRAMA DE OPCIONES DE ATENCION
A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR PUBLICO (TC-96-05-26-5)
MARCO LOGICO DEL PROYECTO
OBJETIVOS INDICADCRES MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS

vo General

(Fin)

Contribuir en la modernizacién de la
administracién piblica peruana.

Haber puesto en marcha planes
de reestructuracién en la
mayoria de los sectores de la
administracién pGblica,
incluyendo necesidades de
personal.

Informes escritos de la
PCM al Banco sobre el
estadc de implantacién del
proceso de modernizacién.

- Haberse constituido
grupos de trabajo de
reestructuracidén en
sector.

- Haberse definido el -
estratégico del sect

ivo Especifico

Propésito)

Disefiar y poner en marcha un
servicio de apoyo para la
reubicacién, en el mercado laboral,
de trabajadores del sector pGblico
desplazados por el programa de
modernizacidén de la administracidén
piblica peruana.

- Tener el servicio de apoyo
en funcionamiento al inicio
del desplazamiento de los
trabajadores del sector
pablico.

- Haber atendido un minimo de
100 trabajadores.

- Inspeccidn visual y
entrevistas que efectuara
el Banco (miembros del
equipo de proyecto).

- Informes mensuales
presentados al Banco por
la PCM.

- Reuniones de trabajo
frecuentes con PCM y
firmas especializadas y
consultores del programa.

Que las decisiones que
tomandc el gobierno co:
respecto al desplazami
de trabajadores y el
desarrollo de la opera
propuesta sean
consistentes.

nentes

1. Disefio y puesta en marcha de un
sistema de informacién y referencia
laboral y empresarial.

2. Disefio y puesta en marcha de
opciones de capacitacidén para el
trabajo dependiente.

3. Disefic y puesta en marcha de
opciones para el trabajo
independiente.

Que se encuentre funcionando,
el sistema de informacién y
referencia laboral y
empresarial, asi como los
servicios de capacitacién y
apoyo empresarial.

Visitas de inspeccidn del
Banco y de la PCM a los
lugares donde se provee el
servicio de informacién y
referencia laboral, asi
como a los servicios de
capacitacién y apoyo
empresarial.

- Que el gobierno ofre
los incentivos
complementarios para
inducir a los benefici
a utilizar los servici
disefiados.

- Que se continuen las
buenas perspectivas de
empleo y de desarrollo
empresarial durante el
proceso de ejecucién di
Programa de Opciones di
Atencidén a los Trabaja
del Sector Piablico.




idad

1, Contratacién de consultoria
(firmas y expertos especializados)
para que lleve a cabo las
actividades siguientes:
Componente 1

Disefio del Sistema Computarizado de
Informacién Referencial Laboral y
Empresarial.

Componente 2

(a) disefioc y elaboracién de material
de orientacién general y sesiones
introductorias;

(b) identificacibén y seleccidén de
las entidades privadas existentes,
proveedoras de servicios de
capacitacién técnica;

(c) elaboracién de criterios bajo
los cuales estas entidades deberén
prestar servicios a los
beneficiarios y preparacién de los
acuerdos que deberan regir dicha
provisién;

(d) elaboracién de pautas para
orientar al trabajador en la
bisqueda de un nuevo empleo;

(e) definicién de participacidén de
empresas privadas como proveedores
de capacitacién;

(f) elaboracién de fichas para
recoger caracteristicas de los

participantes;

(g) definicién de mecanismos de
pago; ¥y

(h) elaboracién de indicadores de
seguimiento.

Componente 3
(a) disefio y elaboracién de material

de orientacién general y sesiones
introductorias;

(b) identificacidn y seleccién de
las entidades privadas existentes
proveedores de servicios
empresariales y para el trabajo
individual independiente;

(c) elaboracién de criterios bajo
los cuales estas entidades deberan

Que la PCM haya contratado las
firmas especializadas y/o
consultores, individuos
calificados de acuerdo a los
términos de referencia
apropiados.

Que la PCM haya verificado
mediante visitas de
inspeccién y reuniones de
trabajo, asi como mediante
informacién relativa a las
condiciones previas,
desembolsos e informes de
progreso.

Que haya la disponibil
en el tiempo oportuno,
las firmas especializs
consultores individual
calificados para las t
que el programa exige.




prestar esos servicios a la
poblacién objetivo y prepararacién
de borradores de convenios, de
acuerdo a los cuales se prestaria el
servicio a los trabajadores
piiblicos;

(d) identificacién de las posibles
fuentes de financiamiento existentes
en el sistema financiero formal y
requerimientos para acceder a las
mismas;

(e) elaboracién de fichas para
recoger caracteristicas de los
participantes;

(f) elaboracidén de perfiles de
empresarios o trabajadores
individuales independientes;

(g) mecanismos de pagos al
trabajador y a las entidades
proveedores del servicio;

(h) indicadores de seguimiento; e
(i) inclusién de la informacién
sefialada en los incisos anteriores
al sistema de informacidén y
referencia laboral.
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PROYECTO DE RESOLUCION

PERU. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA EL
DISENO Y PUESTA EN MARCHA DE UN PROGRAMA DE OPCIONES DE ATENCION
A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR PUBLICO

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo o al
representante que él designe para que, en nombre y representacién del Fondo
Multilateral de Inversiones, proceda a formalizar los acuerdos necesarios con la
Repiblica del Perui, y a adoptar las medidas pertinentes para la ejecucién del
memordndum de propuesta a que se refiere el documento MIF/AT- sobre una
cooperacién técnica para el disefio y puesta en marcha de un programa de opciones
de atencidén a los trabajadores del sector publico.

2. Destinar, para fines de esta resolucién, hasta la suma de US$1.040.000,
o su equivalente en otras monedas convertibles, con cargo a los recursos de la
Facilidad de Recursos Humanos del Fondo Multilateral de Inversiones.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con caracter no
reembolsable.





